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MODIFICACIÓN DE SECTOR DE ACTIVIDAD Y/O PROVINCIA DE UNA AUTORIZACIÓN DE CUENTA AJENA INICIAL
En el caso de una autorización de residencia y trabajo inicial limitada a una actividad laboral o ámbito geográfico determinado, se podrá modificar su alcance en ambas circunstancias, o en una de ellas, a petición de su titular, siempre y cuando la situación nacional de empleo permita la contratación del trabajador extranjero.
Para la concesión de la modificación de la autorización de cuenta ajena inicial se precisará la siguiente documentación:

· Que dicho puesto de trabajo figure en el CATÁLOGO DE OCUPACIONES DE DIFICIL COBERTURA de la provincia donde se encuentre el centro de trabajo, que se elabora con periodicidad trimestral por el Servicio Público de Empleo Estatal.

· Cuando dicho puesto de trabajo no esté incluido en el citado Catálogo, se deberá justificar  mediante certificación de los Servicios Públicos de Empleo correspondientes que de la gestión de la oferta se concluye la insuficiencia de demandantes de empleo adecuado y disponible para aceptar la oferta.
· Contrato de trabajo con la nueva empresa y acreditación de que ésta se encuentra al corriente de sus obligaciones Tributarias y con la Seguridad Social.
· Cuando el trabajador extranjero tenga las preferencias establecidas en el artículo 40 de la Ley 4/2000, o sea nacional de Chile y Perú, no se tendrá en cuenta la situación nacional de empleo, por lo tanto no deben de aportar el certificado de los Servicios Públicos de Empleo.
MODIFICACIÓN DE CUENTA AJENA A CUENTA PROPIA 
Se podrá solicitar una modificación de autorización de residencia y trabajo, siempre que se le haya renovado su autorización inicial o bien cuando presenten la solicitud en el momento en el que corresponda solicitar la renovación de la autorización de la que es titular, tanto para modificar como renovar la autorización, debe de acreditar la realización habitual de la actividad laboral durante el período de vigencia de la misma. 
También podrá instarse la modificación, sin necesidad de que haya llegado el momento de la renovación de su autorización inicial de residencia y trabajo, cuando por causas ajenas a la voluntad del trabajador, hubiera cesado la actividad por cuenta ajena debiendo aportar junto con la solicitud (modelo EX01)  la siguiente documentación:
· El cumplimiento de la normativa de apertura y funcionamiento de la actividad proyectada, acreditación de la inversión y previsión de recursos económicos suficientes desde el primer año. 

MODIFICACIÓN DE CUENTA PROPIA A CUENTA AJENA

Se podrá solicitar una modificación de autorización de residencia y trabajo, siempre que se le haya renovado su autorización inicial o bien cuando presenten la solicitud en el momento en el que corresponda solicitar la renovación de la autorización de la que es titular, tanto para modificar como renovar la autorización, debe de acreditar que ha suscrito un contrato de trabajo que justifique la nueva actividad laboral del trabajador y acreditar el cumplimiento de las obligaciones Tributarias y de Seguridad Social de su anterior actividad profesional.
También podrá instarse la modificación, sin necesidad de que haya llegado el momento de la renovación de su autorización inicial de residencia y trabajo, cuando por causas ajenas a la voluntad del trabajador, hubiera cesado la actividad por cuenta propia, debiendo aportar, junto con la solicitud (modelo EX01):
·  Nuevo contrato de trabajo y acreditación de estar al corriente de sus obligaciones Tributarias y de Seguridad Social.
COMPATIBILIDADES DE AUTORIZACIONES
Los extranjeros que deseen realizar simultáneamente actividades lucrativas por CUENTA AJENA y CUENTA PROPIA O VICEVERSA, habrán de obtener la correspondiente autorización para trabajar, de conformidad con los requisitos generales establecidos para la obtención de la autorización de trabajo por cuenta propia inicial o cuenta ajena inicial, establecidos en el reverso del modelo oficial EX01.
NORMAS COMUNES PARA TODAS LAS MODIFICACIONES

La solicitud de modificación de la autorización de trabajo inicial se presentará durante la vigencia de la misma, pero recuerde que si se encuentra dentro del período de los 60 días naturales previos a la caducidad de dicha autorización, a la expiración de su tarjeta de residencia, deberá solicitar una  renovación de trabajo y residencia.
Debe solicitarse obligatoriamente en la provincia en la que se le otorgó la autorización en el caso de titulares de una autorización de trabajo inicial y en el modelo de solicitud EX01.
La nueva autorización no se considerará renovación y tendrá vigencia únicamente durante el tiempo que restase a la autorización de la que fuera titular el trabajador extranjero.

No se podrá efectuar el cambio solicitado por la modificación hasta tanto no se notifique la resolución laboral favorable al interesado, permitiendo a partir de ese momento, el alta y cotización en el Régimen de la Seguridad Social que corresponda, con la consiguiente baja, en su caso, en el Régimen de la anterior actividad.

¿QUIÉNES PUEDEN SOLICITAR LA MODIFICACIÓN?
El sujeto legitimado para presentar la modificación será el propio trabajador extranjero, sin perjuicio de la existencia de fórmulas de representación voluntaria a través de actos jurídicos u otorgamientos específicos y su presentación en cualquier registro público.
A FIN DE AGILIZAR LA TRAMITACIÓN DE SOLICITUDES DE AUTORIZACIONES DE TRABAJO Y RESIDENCIA, SE RUEGA QUE CUMPLIMENTEN LAS SOLICITUDES EN MAYÚSCULAS A MÁQUINA, O ORDENADOR. IGUALMENTE, LA DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR NO DEBE LLEVAR CLIPS, NI GRAPAS NI ESTAR ENCUADERNADA
AVISO IMPORTANTE PARA LAS AUTORIZACIONES DE RESIDENCIA Y TRABAJO POR CUENTA PROPIA.
Con independencia de la aportación de otros medios de acreditación admisible en Derecho que resulten concluyentes, los requisitos relativos a la posesión de la calificación profesional exigible o experiencia acreditada suficiente en el ejercicio de la actividad profesional, a que la inversión prevista sea suficiente y la incidencia, en su caso, en la posible creación de empleo, así como también la producción inmediata de beneficios suficientes desde el primer año, podrá acreditarse mediante la presentación de un informe de valoración emitido por algunas de las siguientes asociaciones: La Unión de Profesionales y Trabajadores Autónomos (UPTA), con domicilio en Madrid, C/ Ciudad Real, 5. Código Postal 28045 (Metro Delicias), la Confederación Intersectorial de Autónomos del Estado Español (CIAE), con domicilio en Madrid, C/ Paseo de Infanta Isabel, 17. Código Postal 28014  la Asociación Nacional de Empresarios y Profesionales Autónomos (ANESPA) o la Asociación de Profesionales Autónomos (OPA), con domicilio en la C/ Serrano, 19, 6º D. de Madrid, Código Postal 28001.
LA VENTANILLA ÚNICA EMPRESARIAL 
La Ventanilla Única Empresarial (VUE) tiene por objeto el apoyo a los emprendedores en la creación de nuevas empresas, mediante la prestación de servicios integrados de tramitación y asesoramiento empresarial.

· El Portal VENTANILLA ÚNICA EMPRESARIAL VIRTUAL, que ofrece información general sobre creación de empresas, una herramienta de orientación personalizada y tutorizada sobre los trámites de cada proyecto empresarial, así como un sistema de seguimiento individualizado de los trámites que se realicen para la puesta en marcha de una empresa. 

Es una iniciativa conjunta de todas las Administraciones Públicas (Administración General del Estado, las Comunidades y Ciudades Autónomas, las Administraciones Locales) y las Cámaras de Comercio. 

INFORMACIÓN GENERAL VENTANILLA ÚNICA EMPRESARIAL: 902.100.096
EN LAS SIGUIENTES OFICINAS DE EXTRANJERÍA TAMBIÉN SE FACILITA FOLLETOS INFORMATIVOS DE AUTORIZACIONES DE TRABAJO Y RESIDENCIA

UNIDAD DE EXTRANJEROS DE COSLADA

 C/ MAR DEL NORTE, 5 (JUNTO AL ESTADIO DE FUTBOL DEL OLIVO) METRO: BARRIO DEL PUERTO.

UNIDAD DE EXTRANJEROS DE LEGANES

C/ SAN NICASIO, 31 (JUNTO A LA COMISARÍA DE POLICIA) METRO: METROSUR LEGANES CENTRAL.

UNIDAD DE EXTRANJEROS DE ALCOBENDAS

C/ FUEGO, 26 (METRO NORTE ESTACIÓN MARQUES DE VALDAVIA – LÍNEA 10)

ÁREA DE TRABAJO E INMIGRACIÓN 
C/ SERRANO, 69 (METRO RUBEN DARIO)

UNIDAD DE EXTRANJEROS DE CANILLEJAS 

 C/ SAN FAUSTINO, 23 (METRO CANILLEJAS)



















MODIFICACIÓN DE AUTORIZACIONES 


(ARTÍCULO 99 DEL RD 2393/2004, MODIFICADO POR EL RD 1162/2009 Y LEY 2/2009)
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